
AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 

TABLÓN DE ANUNCIOS 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2 b) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, y arts. 34, 35 y cc. del Reglamento 

Orgánico y de Funcionamiento del Excmo. Ayuntamiento 

de Úbeda, ha sido convocada sesión ordinaria del 

Pleno de este Ayuntamiento mediante Decreto de 

Alcaldía de fecha 27 julio de 2020, que tendrá lugar en el 

Salón de Plenos, el día 30 de julio de 2020, a las 9:30 horas, para tratar los siguientes asuntos: 

 

PRIMERA PARTE. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

PUNTO 1. Aprobación de las actas correspondientes a la sesión extraordinaria celebrada el día 28 
de mayo de 2020, y a la sesión extraordinaria urgente celebrada el día 15 de junio de 
2020.  

SEGUNDA PARTE. DE CARÁCTER RESOLUTIVO  

COMISIÓN INFORMATIVA DEL ÁREA DE GOBERNANZA,  
HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS 

PUNTO 2. Bonificaciones de I.C.I.O. 

PUNTO 3. Operación de Tesorería, adelanto de subvención del Programa Desarrollo Energético 
sostenible de Andalucía. 

PUNTO 4. Modificación de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección, sistema 
pago a la carta. 

PUNTO 5. Gastos pendientes de reconocimiento por el Pleno. 

PUNTO 6. Expediente de modificación de crédito nº 24/2020. 

PUNTO 7. Expediente de modificación de crédito nº 32/2020. Destino del superávit 2019. 

PUNTO 8. Expediente de modificación de crédito nº 33/2020. Indemnización y CAIT. 

PUNTO 9. Aprobación de la Cuenta General. 

PUNTO 10. Recurso de reposición contra acuerdo de revisión de oficio del Decreto de Alcaldía de 8 
de junio de 2015. 

COMISIÓN INFORMATIVA DEL ÁREA DE CULTURA,  

DÍA: 30 DE JULIO DE 2020 

HORA: 9:30 HORAS  

LUGAR: Salón de Plenos 

SESIÓN: Ordinaria 
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AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

TURISMO Y PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 

PUNTO 11. Aprobación del convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Úbeda y la 
Asociación “Zero Culture” de Úbeda para la organización del Festival del Cómic. 

PUNTO 12. Aprobación del convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Úbeda y la 
Asociación Cultural “Amigos de la Música” de Úbeda para la organización del Úbeda 
Soundtrack Festival.  

COMISIÓN INFORMATIVA DEL ÁREA DE DESARROLLO LOCAL 

PUNTO 13. Aprobación de las normas de creación y seguimiento del Consejo Sectorial de Comercio 
de Úbeda. 

PUNTO 14.  Aprobación de la modificación del Manual de Procedimiento Entidades-DUSI. 

COMISIÓN INFORMATIVA DEL ÁREA DE URBANISMO,  
SERVICIOS MUNICIPALES Y MEDIO AMBIENTE 

PUNTO 15. Aprobación inicial de la innovación del PGOU de Úbeda, a través de la modificación 
puntual, consistente en modificación de varios artículos. 

PUNTO 16. Admisión a trámite de solicitud de revisión de oficio formulado por D. Francisco Sánchez 
Fonta contra el acuerdo del Pleno de la Corporación adoptado en sesión de fecha 3 de 
mayo de 2019, por el que se aprueba el convenio urbanístico para la revitalización del 
Conjunto Monumental de “El Salvador de Úbeda”, a suscribir entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Úbeda y la Fundación Casa Ducal de Medinaceli. 

ASUNTOS DE URGENCIA 

PUNTO 17. Mociones de urgencia. 

TERCERA PARTE. DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

PUNTO 18. Conocimiento del Pleno de resoluciones judiciales firmes. 

PUNTO 19.  Conocimiento del Pleno de la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza 
municipal de Úbeda reguladora de la ordenación del tráfico, sus aspectos de movilidad, 
su impacto ambiental y la seguridad vial. 

PUNTO 20. Conocimiento del Pleno de Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia o por su 
delegación, así como de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local adoptados por 
delegación de la Alcaldía-Presidencia, correspondientes a las sesiones celebradas los 
días 6 de febrero de 2020, 18 de febrero de 2020, 3 de marzo de 2020, 23 de junio de 
2020, y 7 de julio de 2020.  

PUNTO 21. Ruegos y preguntas 

 

 

                                                                                                              Úbeda, 27 de julio de 2020.  
                                                                                                          EL SECRETARIO GENERAL, 
                                                                                                                Rodrigo J. Ortega Montoro 

Documento firmado electrónicamente en los términos y 

fecha expresados al margen de este escrito 
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